
CÓD I - TITULOS Y GRADOS ACADÉMICOS (30%) [1000 PTS] PUNTOS INDICADOR VERIFICADOR
1.- Títulos Profesionales y/o Grados Académicos
Licenciatura o Título Profesional 350
Segundo Título y/o Segunda Licenciatura 500
Magíster, DEA 650
Segundo Magíster 800
Doctorado, Segundo Doctorado, Posdoctorado 1000

CÓD POS-TÍTULOS Y DIPLOMADOS PUNTOS INDICADOR VERIFICADOR
101 2.- Postítulos 100 Se puntua la unidad de 650 horas o más
102 2.- Diplomados 50 Se puntúa la unidad de 200 horas o más
103 2.- Cursos
104 2.- Seminarios
105 2.- Talleres 
106 2.- Jornadas
CÓD II - ACTIVIDADES DOCENTES Y DE GESTION ACADEMICA (20%) 

[1000 PTS]
PUNTOS INDICADOR VERIFICADOR

107 1.- Experiencia como profesor en la universidad academia de 
humanismo cristiano

40/c año

108 2.- Experiencia como profesor en otras universidades 20/c año

109 3.- Experiencia como ayudante en la universidad academia de 
humanismo cristiano

10/c año

110 4.- Experiencia como ayudante en otras universidades 5/c año

111 5.- Experiencia en gestión académica / administrativa en la 
universidad academia de humanismo cristiano

60 c/año

112 6.- Experiencia en gestión académica / administrativa en otras 
universidades

40/c año

113 7.- Elaboración de diseños y/o proyectos de docencia 
(carreras,postgrados, programas especiales)

30 
c/unid

La puntuación es por cada unidad de 
participación.

Carta y/o Certificación  emitida por la 
autoridad y/o Institución que solicita 
la labor. 

114 8.- Integracion de comisiones y/o comités academicos no 
incluidos en las actividades regulares de la jornada de trabajo

10 
c/unid

La puntuación es por cada unidad de 
participación.

Carta y/o Certificación  emitida por 
designación, invitación y/o 
aceptación a la labor.

CÓD III - ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIOS, 
PROFESIONALES Y/O ARTÍSTICAS RELEVANTES (25%) [1000 PTS]

PUNTOS INDICADOR VERIFICADOR

115 1.- Experiencia como director de proyectos de investigación, 
estudios, consultorías, actividades profesionales y/o artísticas 
relevantes.

100 
c/año

La puntuación es por año, por lo que si 
hay una o varias experiencias en un año, se 
puntúa solo el año. Se recomienda 
distribuir actividades en años, en vez de 
sobrepoblar  actividades en un solo año. 
Incluye gestión directiva escolar. La 
relevancia es entendida como impacto 
socio/cultural de la actividad. 

Carta y/o Certificación y/o 
Notificación de adjudicación de 
proyecto, emitida por la jefatura  de 
la unidad respectiva y/o responsable 
de la labor. 

116 2.- Experiencia profesional y/o artística relevante como 
miembro de equipos de investigación, de consultoría y/o 
asesoría, de elencos artísticos y/o musicales.

50 c/año La puntuación es por año, por lo que si 
hay una o varias experiencias en un año, se 
puntúa solo el año. Se recomienda 
distribuir actividades en años, en vez de 
sobrepoblar  actividades en un solo año. 
Incluye docencia escolar. La relevancia es 
entendida como impacto socio/cultural 
de la actividad

Carta y/o Certificación y/o 
Notificación de participación en 
proyecto, emitida por el Investigador 
y/o Responsable del mismo. URL de 
Constancia.

117 3.- Actividad profesional o artística de excelencia a nivel 
nacional e internacional.

100 
c/una

La excelencia es entendida desde la 
magnitud de alcance de audiencias y su 
relevancia en el contexto curricular del 
docente.

Constancia gráfica y/o de difusión de 
la actividad. URL de Constancia.

118 4.- Experiencia como ayudante en proyectos de investigacion, 
profesionales y/o artísticos relevantes 

10/c año La puntuación se hace por años de labores 
y no la naturaleza y/o diversidad de las 
mismas.

Carta y/o Certificación emitida por el 
Investigador Responsable.

119 5.- Dirección de tesinas (carreras de 4 años o menos de 
duración)

20 c/una Solo se validaran 5 unidades por cada año 
presentado.

120 6.- Dirección de tesis de Pregrado 40 c/una Solo se validaran 3 unidades por cada año 
presentado.

121 7.- Dirección de tesis de Magíster 70 c/una Solo se validaran 1 unidad por cada año 
presentado.

122 8.- Dirección de tesis de Doctorado 100 
c/una

Solo se validaran 1 unidad por cada año 
presentado.

CV INSTITUCIONAL

100 Títulos y/o Grados con legalización 
notarial visible. En documentos 
internacionales Apostillado del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
visible.  En caso posdoctoral se 
require certificado de adjudicación 

La presentación legalizada es condición 
obligada del proceso, su no presentación 
implica no categorización.

Diploma y/o Certificación que 
incorpore de forma visible las horas 
cronológicas realizadas durante la 
formación.

Carta y/o Certificación  laboral 
emitida por RRHH o Jefatura Directa.

Decretos de nombramiento,  
Certificación de Biblioteca, Repaldo 
de portada. Carta y/o Certificación  
emitida por Jefatura de Carrera, 
Escuela y/o Decanatura

Carta y/o Certificación  emitida por 
Jefatura de Carrera, Escuela y/o 
Decanatura. Debe incorporar el 
periodo de ejercicio docente en la 
institución, inicio y término.

La puntuación de este ítem no considera 
diversidad de asignaturas, sino los años de 
ejercicio docente. Considerar si una 
experiencia docente posee 10 años de 
antigüedad y existen otras experiencias 
realizadas en el mismo periodo, estas 
últimas no se declaran por estar cubiertas 
por la de mayor duración.
La puntuación se hace por años de labores 
y no la naturaleza y/o diversidad de las 
mismas.

50 Se puntúa una vez cuando la suma de las 
unidades de 200 horas o más
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CÓD IV - PUBLICACIONES Y ACTIVIDAD EDITORIAL (15%) [1000 PTS] PUNTOS OBSERVACIONES VERIFICADOR
123 1.- Libros como único autor 120 c/u
124 2.- Libros como coautor 80 c/u
125 3.- Libros como compilador o editor 60 c/u
126 4.- Documentos de trabajo 20 c/u 
127 5.- Artículos en libros colectivos

40 c/u 
Obras Multidisciplinarias requieren de 
Carta y/o Certificación del Director del 
Proyecto.

ISBN, Copia del Índice del Libro, 
Carta del Compilador, Certificación 
de la Editorial

128 6.- Artículos en revistas indexadas 40 c/u 
129 7.- Artículos en revistas con comité editorial 30 c/u 
130 8.- Artículos en diarios

10 c/u 
Con un máximo de 3 por año. El 
documento debe incorporar Fecha y 
Autoría y Página 

Copia del Documento.

131 9.- Traducciones de libros 30 c/u 
132 10.- Traducciones de artículos 20 c/u 
133 11.- Miembro de comité editorial de revistas académicas

20 c/u 
Carta debe mencionar el periodo vigencia Carta y/o Certificación de la 

Dirección de la Revista. Copia del 
Colofón de la Revista.

CÓD V - PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, SOCIEDADES CIENTÍFICAS, 
PREMIOS (10%) [1000 PTS]

PUNTOS OBSERVACIONES VERIFICADOR

134 1.- Presentación de ponencia en eventos académicos y/o 
profesionales de carácter internacional

100 
c/una

135 2.- Presentación de ponencia en eventos académicos y/o 
profesionales de carácter nacional 70 c/una

136 3.- Miembro de comité organizador de eventos académicos y/o 
profesionales de carácter internacional

100 
c/una

137 4.- Miembro de comité organizador de eventos académicos y/o 
profesionales de carácter nacional 75 c/una

138 5.- Participación en sociedades científicas de reconocido 
prestigio nacional y/o internacional 75 c/una

139 6.- Premios obtenidos en el ámbito nacional o internacional 100 
c/una

ISBN, Certificado de la Editorial, 
Copia del Colofón del Libro.

Obras artísticas se considera, Certificado 
Registro de Propiedad Intelectual DIBAM, 
Carátula del CD con créditos visibles. 

Certificado de Filiación y Vigencia.

Certificado de Filiación     

Copia del Documento, Certificado de la Entidad Auspiciadora y/o Patrocinante

Número DOI
Carta y/o Certificación de la dirección de la Revista y/o Comité Editorial.

Certificación de la  Editorial. Copia del Colofón del Libre
Carta y/o Certificación de la Dirección de la Revista. Certificación de la  Editorial. 

Certificación y/o Diploma de 
participación emitido por el 
Congreso.

Debe incluir el nombre del Investigador y 
el Título de la Ponencia.

Carta y/o Certificación de la obtención del premio. Fotografía solo en caso de ser 
visible placa nominativa.  URL de Constancia.


